	[image: ]
	FORMATO DE APLICACIÓN 
HOJA DATOS TÉCNICOS
	FORMA 600

	
	USO GENERAL DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO
	

	

	
	



1. Datos Generales
	1.1	Nombre Completo del Solicitante (Persona Natural o Jurídica)

	

	1.2	Dirección de Correo o Apartado Postal 

	

	1.3	Teléfono Fijo
	1.4   Teléfono Móvil
	1.5   Correo Electrónico

	
	
	

	1.6	Nombre de la Persona Contacto (para efectos de Cadena Nacional)

	

	1.7   Teléfono Fijo
	1.8   Teléfono Móvil
	1.9   Correo Electrónico

	
	
	

	
	
	


2. Declaración del responsable de llenar la Forma
	2.1	Nombre completo de la Persona Responsable de llenar esta Forma:

	

	2.2	Profesión
	2.3   Nombre de la Empresa

	
	

	2.4	Dirección de correo o Apartado Postal:

	

	2.5	Ciudad o Aldea
	2.6	Municipio y Departamento

	
	

	2.7	Teléfono Fijo
	2.8   Teléfono Móvil
	2.9 Correo Electrónico

	
	
	

	2.10	Lugar y Fecha:
	

	

	2.11	Firma, Sello y Timbres de CIMEQH*
	2.12	No. de Colegiación CIMEQH

	

	

	* El Ingeniero que llene, firme y selle esta forma, debe ser un Profesional de la Ingeniería, afín a la especialidad en Telecomunicaciones. Artículo 148 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones. Adjuntar la cantidad de timbres conforme a la regulación del CIMEQH.
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	FORMATO DE APLICACIÓN 
HOJA PRINCIPAL
	FORMA 600

	
	USO GENERAL DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO
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Forma Técnica 600 - Hoja de Datos Técnicos - Página 2	
1. Uso del Espectro Radioeléctrico 
	1.1	Acción solicitada:		Agregar		Cancelar		Modificar

	1.2	Frecuencia de operación

	

	1.3	Tipo de emisión
	1.4	Anchura de banda requerida

	
	

	1.5	Tipo de señal de banda base
	1.6	Velocidad de transmisión

	
	

	1.7	Potencia de salida del transmisor (W)
	1.8	Estabilidad de frecuencia

	
	

	1.9 Número de Certificado de Homologación emitido por CONATEL* (o Número de Solicitud en caso de estar en proceso de trámite)
	

	1.10	Dirección completa de la Estación

	


En caso de estaciones fijas terrestres, proveer las coordenadas de su ubicación:
	1.11	Latitud Norte
	1.12	Longitud Oeste

	     	     	     
	     	     	     

	1.13	Fuente de Datos Geográficos
	

	

	1.14	Si la presente estación provee un área de cobertura, indicar la comunidad o comunidades principales que abarca la misma:

	

	*	La Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones tipifica como una falta grave lo establecido en el Título Quinto, Artículo 42, literal g): “La importación, fabricación o ventas de equipos terminales o equipos de radiocomunicación que no disponen del certificado de homologación o la aprobación de CONATEL”. 
Artículo 215 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones.


2. Sistemas Radiantes 
	2.1	Tipo de Antena	
	2.2	Polarización
	2.3	Fabricante

	
	
	

	2.4	Número de modelo y patrón de radiación (adjuntar mediante anexo “A”)
	2.5	Ganancia máxima en el eje del lóbulo principal (dBi)
	2.6	Altura del centro de radiación (m.s.n.s.)

	
	
	

	2.7	En el caso de antenas directivas, anchura del haz del lóbulo principal (grados)
	2.8	Si se utiliza un ángulo de acimut en la orientación de la antena, indicarlo (grados)
	2.9	Altura total del sitio (m.s.n.m.)

	
	
	

	2.10	Dimensiones de la línea de transmisión (transversales internas)
	2.11	Longitud de la línea de transmisión (m)

	
	

	2.12	Pérdidas en la línea de transmisión (dB)
	2.13	Pérdidas adicionales por otros componentes (dB) (conectores, duplexores, etc.)
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